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Cerro Co¡orado, 24 de noviembre del 2025.

EI ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISfRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

El Concejo de la ¡¡un¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado, 6n Sosión ord¡naria N" 022-2025-MDCC ds lecha 20 d€
noYiembre del 2025 traló la moción de suscripción del Convenio Especiflco de Cooperación Inte nstitucional entre la l!¡unicipalidad
Distritalde Cerro Colondo y el Gobi€mo R€gionalde Arequipa.

CONSIDEMNDO:

Que, la Mun¡cipalidad, confome a lo establec¡do en el articulo 194' de la Conslituc¡ón Politic¡ del Eslado y los articulos I

y l!l9l Titulo Preliminar ds la Ley orgánica do Municipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡€mo pomotor det desarollo tocal, mn
Pélsonería juídica de derecho público y con plena capacjdad para €l cumpl¡mienlo de aus fnes, que goza de autonomia politica,
eoonÓm¡ca v administrativa en los esuñfos de comhéJÉnciá v tiÉne mmñ finálidrd l, da rañÉcrntár át va.iñ¡.ri^ ^r ñ^var r,y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como fnal¡dad la de representar al vocindario, Dromover la

acredita fehacientemente que la Municipalidad DisÍital de Carfo Colorado cuenta con la caDacidad lécn¡ca y operaliva

adecuada prestación de los servicios públims y €l desanollo inlegral, soslenible y amón¡m de su circunscdpción.

Qus, sl num€ral 26 del adiculo g' d€ la LBy Orgánica de lvunicipalidad€s, Ley N' 27972, erig€ qus con alibuciones del
Concejo Municipali aFobar la celebración de mnvenios de cooperac¡ón nac¡onal 6 ¡ntemac¡onal y convsnios interinslitucionales.

oue, el numeral 5 del artjculo 82' d€ la Loy orgánica de Mun¡cipalidadas, Ley N'27972, establoce que las munic¡oat¡dades
€n materia de educación tionen como comp€t€ncia y función especlfca compartida, cpnstruir, equipar y mantener ¡a infraestuctura
de los locales Educaüvos de su,urisdicción de acuerdo alPlen de Desanollo Reg¡onal concsrtado y alpiesupueslo asignado.

Que, €l numeral 87.1 d€l articulo 87 del Texto (Jnico Ordenado ds la Ley del Proc€d¡miento Adminislrativo General,
aplobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS, prescrib€ que las rélacion€s entre las ent¡dades s€ rigen por el crite o de
colaboración, sin que €llo ¡mporte renuncia a la mmpetencia propia señalada por lsy.

Quo, el numeral 88.3 d€l arljculo 83' d€l Tefo Único Ordenado d€ la Ley del Procedimiento Administrativo Generát,
aprobado con Decreto Suplemo N' 004-2019JUS, acota que por los conven¡os de colaboración, ias ontidades a lravés de sus
representanles aut0rizado6, celebran dentro de la ley acuerdos €n el ámbito de su rsspectiva comp€tencia, de natural€za obligaloria
para las partes y oon cláusula expresa de libre adhesión y separación.

Que, m€d¡ante ofc¡o N' 0'|-20254VPHTPSE presentado por mes¿ de Dart6 de la ent¡dad el 09 de enero del 2025
(Trám¡te Doc'um8ntario 250109i179) el Presid€nte de la Asociación Pedro Hu¡llca Tecse de la I y tt elapa, David l\¡Bnacho ftmez,
propone a esla comuna d¡slrital que se solicilo al Gobierno Regional d€ Arequipa, el cambio de undad €j€cutora det orovecto
'cREAcl0N 0E Los sERvlclos 0E EDUcAcróN rNrcrAL EscoLARrZADA DE LA tNsTtructóN eouc¡ilv¡ ¡r.ltcl¡l pebno
HUILLCA TECSE, DISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, REGIÓN OE AREQUIPA', CON CódiOO úNiCO dE
invsrsión 2300105, a hvor d€ la Municipalidad o¡strital de ceÍo cotorad, a tin de qus este proyecto pueda 6jecutal5e

oue, con ofcio N' 014-202'Al,rDCC ds fecha 13 de enero de 2025, el Tilularde la Ent¡dad solicita al cobiomo Reoionat
deArequipa, elcambio ds la Un¡dad Ei€cutora del proyecto de invers¡ón 'CREAC|óN DE LOS SERV|C|OS DE EDUCACTóN tNiCtAL
ESCOLARI¿AOA OE LA INSTITUC¡ON EDUCATIVA INICIAL PEDRO HUILLCA TECSE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO,
PRoVINCtA DE AREoUIPA, REG¡ÓN DE AREoUtpA", con código único de inv€fs¡ón 2300105.

Quo, a través delofcio N' 270-2025-GRASGEP ds fecha 13 de maeo del2025, elsub Gerente de Estudios y Provectos
del Gobiemo Reg¡onal de Arequ¡pa remilg el informe N' 220-2025-GRA-SGEP-CECO de¡ Coordrnador de Fomutación áe Esiudios
de Pre lnversión que responde a la solicilud acercs delcambio de Un¡dad Ejecutora, indicando quese d€be iniciar el proced¡mienlo a
tmvés de la sussipción de conven¡o ente el Gobi€mo Reg¡onal de Arsquipa y Ia Municipal¡dad Distrital de Ceno Colofado.

oue, s€gún el ¡nforme N' 21'2025-MDCC/GPPR de fecha 04 de abril de 2025, suscrito oor el Gerente do Ptanrticación,
Presupuesto y Racionalización, la Municipalidad Distrital de Cero Colorado de acuerdo al reporte'Detalle de ingresos
colespondient8s al año 2026', cuenta con una eslmac¡ón de recursos de Si 105,654,873.00 los cuales coresponden al rubro 18
canon, sobrecanon, regalias, renla ds aduanasy participacionos que permitiria fnanciar la eiecución delproyecio de inv€rsión mat€ a
del presente pfevia elaboración de exDediente técnim.

Oue, a través d€l ofcio N' 068-2025-UF€OP|-|\¡0CC de fecha 15 de mayo del 2025, et R€soonsabte de ta
Fomuladora en merito al informe N" 2'15-2025-[¡DCC/GPPR suscrito por él cerent€ de Élanilicación, Pr€supuesto y Raoona
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eiecución det proyscto de invefs¡ón 'oREAC|ÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN lNlClAL ESCOLAR¡ZADA 0E LA

INSÍITUCIÓÑ EDUCAIIVA INICIAL PEDRO HUITLCA TECSE, DISTRIÍO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREQUIPA.

REGIoN 0E AREOUIPA', con código ún¡m de inversión 2300105.

Oue, con oficio N' 746-20254M-SGEP de f6cha 05 de junio dsl 2025, el Sub Gerenle de Estud¡os y Proyecloc dsl

Gobierno Regionald€ Aroquipa, pone 6n mnocimi€nto a esta mmuna distritalque al tener comp€tencia mmo gob¡erno localpara la

inteNención dsl proy€cto, si ss facrtible realizar el cambio d€ la Un¡dad Ej€culora; sin emborgo, al eslar dicho proyecto a cargo d8l

Gobi€mo R€gional y en etapa de ejscuc¡ón (6xp€d¡ent6 técnico), as pert¡nent€ r€alizar la inclus¡ón de la Mun¡cipal¡dad Distdtal de

Cero Colorado a travós de un mnvenio ssp€c¡fco, en @nmrdancia con la D¡r€c1¡va N' 0042019-GR¡'/0PD|.

Qu6, med¡ante ¡nfome N' 750.2025.UF-G0P|]VDCC de fecha 28 d€ agosto del m25, sl Rssponsable de la Un¡dad

Formuladora mnduye que, la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerrc Colorado cuenta con la capacidad técnica, flnancisla y oporativa para

eiecutar el pmyeclo de inversión'CREACIóN DE LOS SERVICIOS 0E EDUCACION lNlClAL ESCOLARIZADA DE LA lNSflTUClON

Eouc¡rV¡ ñrcn peoRo HUrLtcA TEcsE, DrsTRrTo DE cERRo coLoMDo, PRovtNctA DE AREoutPA, REctóN DE

AREoUIPA', con código único de invors¡ón 2300105i asimismo, el procedimiento para la inclus¡ón de ssla comuna dislritalcomo
un¡dad ejecutora de dicho proyecto ss debs roal¡zar a través de un conven¡o €specifico ds cooporaclón interinstitucional con el

Gob¡erno R€gional de Arequipa, presentandool acugfdo dg concs¡o que apruebe la suscripción dsdicho convenio.

Que, a través d6l ¡nfome N' 670-2025iMDCC/G0P| de t€cha 06 de oc,tubre d6 2025, el G€ronte do Obras Públ¡cas e

Infraestructurs, olorga confomidad técnicá r€speclo de la celebrac¡ón del convsn¡o prcpuesto para 6l camb¡o de ¡8 Un¡dad Ejecutora

del omvecto ds inversión 'CREACIoN 0E LOS SERVICIOS DE EDUCACIoN lNlClAL ESCoLARIZADA DE LA INSTITUCION

eoúcÁrv¡ r¡rrcru peDRo HUrtLcA TEcsE, DrsTRrTo DE cERRo coLoRADo. pRovrNclA oE AREeutpA, REGIóN oE

AREQUIPA", con cód¡go ún¡co de invers¡ón 2300105.

Ous, oon infoms l6gal N' 002-202'ABGSGALA{,|0CC de fecha '13 de noviembre de 2025, la Abogada de 18 Sub

de Asunlos Legales Adm¡nistrativos, emilo su opin¡ón considerando las acluac¡on€s realizadas por l8s unidades orgán¡casG€rencia de Asunlos Legales AdmrnFtratryos, emil8 su opnon considerando la; aduacon€s realEaoas por l8s unEaoes ofganEas

competentes -Sub G€renc¡a de Manlenimienlo de Inlra€structura y Vlas, G€rencia d€ obras Públicas e Infraesfuctura y Gerencia de

Planifcac¡ón, Prosupueslo y Racional¡zación- mism6 que mnlienen los pronunciam¡onlos lócnicos, adminbtrat¡vos y prssupu€stales

respectivos, ragulta desde el punto de vists l€981, factiu€ aprobar m8diante nonna municipal la suscripción del convenio de

cooperación gn anál¡sis, máxim6 sicon €ste se oto0a ms¡orss cond¡c¡on€s educativas a los eEtudiant€s deld¡stñlo,

oue, mediante proveido N' 35$202SGAJ-IúDCC de fecha 13 de noüembre del 2025 el G€rsnt€ d6 Asesols Jurldica

emitg conformidad con lo opinado sn el infome N' 002-202'ABG-SGALA-MDCC suscrito por la Abogada de la Sub Gerencia de
Asunlos L€gal€s Administrativos.

En mnsecuencia, mn conocimienlo d€ los m¡smbros dsl Conc€jo Mun¡cipal, luogo del d€bato sobre el asunto materiá del
presento en Sesión d€ Concsjo ordinaria N" 022-2025{¡DCC, por UilANI¡llDAo, se em¡te elsigui€nt€:

ACUERDOI

ARTICULo PRI ERo: APRoEAR la suscriDción d€l Conv€nio Es!€cifco ds CooD€raión Intednstitucional €ntre la

lrunicipalidad oistñtal de Csro Co]orado y €i Gobiemo Regbnal d6 Arsquipa, para la ¡nclus¡ón de la Municipalidad Distrital de CeÍo
cotorado como unidsd Ej€cutors del Foy€cto de ¡nvetsión públ¡c8 'cREAclÓN DE Los sERvlclos 0E EDUcAcloN lNlclAL
ESCOLARIZADA DE LA INSTITUCIOI'I EDUCATIVA INICIAL PEDRO HUILLCA TECSE. OISfRIÍO DE CERRO COLORADO,

PRoVINCIA DE AREQUIPA, REGIoN DE AREQUIPA', con código único ds invsrs¡ón 2300105,

ARÍICULO SEGUI¡Do: AUToRIZAR alAcálde & la Municipalidad Distfitalde Cero Colorado rubfique la documenlación
que conesponda para el inirio d€l procedim¡ento de camb¡o de la Unidad Ej€cutora.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR I la Sub Gerenc¡a de Mant€n¡m¡onlo d€ Esüuclura y V¡as. as¡ como a le Gerencia
de obras Públicas e Infraestruclura elfel cumplim¡ento de lo acordado.

ARTICULo CUARIo: E {COITIENOAR a la Oñc¡na de Secrelaria General la nofficac¡ón del Dressnt€ v a la Oficina de
Tecnolog¡as su publ¡cación en elpolalweb instjtucional.

Y CIIMPTASE.
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